
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Once (11) de Marzo del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00124.

De  acuerdo  con  el  informe  secretarial  que  milita  a  folio  preliminar  del
presente cuaderno (derivado No. 33 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  a  los  autos  el  memorial  que  obra  a  folio  precedente  del
compaginario junto con las documentales allí enunciadas que corresponden
a  las  diligencias  de  notificación  del  auto  de  apremio  practicadas  a  la
demandada  Martha  Patricia  Leyva  Barrero,  en  las  direcciones  físicas
aportadas en la demanda (acápite de notificaciones),  las cuales no fueron
efectivas, conforme se indica en las certificaciones aportadas al expediente
(derivado No. 32 del expediente digital).-

2. Con relación a las direcciones electrónicas aportadas en el escrito anterior,
para  efectos  de  diligencias  de  notificación  personal  al  Abogado  que
representa  a  la  entidad  demandante,  téngase  en  cuenta  por  parte  del
memorialista que las direcciones en referencia ya fueron tenidas en cuenta
por  parte  del  Juzgado,  conforme  se  indicó  en  el  auto  que  le  reconoció
personería jurídica (derivado No. 19 del expediente digital).-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 044, hoy 14 de marzo de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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